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Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo a que la diligencia programada de manera presencial para el día treinta 
(30) de noviembre de 2022, no se pudo realizar debido a fallas en la conexión en el 
sistema de internet del edificio, el despacho procede a reprogramar la diligencia 
para el día MIERCOLES OCHO (08) DE MARZO DE 2023 A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), advirtiéndoles a las partes que la misma se 
desarrollará de forma presencial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
C.B.S. 
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